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p r E s E n t a c i ó n

Esta obra es la quinta del Seminario Académico Institucional Perspec-
tiva Democrática que, desde 2002, tiene actividades en el Instituto de 
Investigaciones Sociales de la Universidad Nacional Autónoma de Mé-
xico (IIS-UNAM). En la primera (Castaños, Labastida y López Leyva, 2007) 
nuestro foco de atención fue México y su intención, diagnosticar la si-
tuación de la democracia utilizando el marco explicativo de la consoli-
dación democrática; en la segunda (Labastida, López Leyva y Castaños, 
2008) nos concentramos en una evaluación teórica y empírica de la de-
mocracia, explorando temas comunes a ella y apuntando hacia otros, poco 
analizados en la literatura especializada; en la tercera (López Leyva, 
Castaños y Labastida, 2012) adoptamos una perspectiva comparada, 
mediante la cual nos propusimos estudiar la democracia en México y 
América Latina (sus problemas, retos y algunas experiencias particula-
res en la región); finalmente, en la cuarta (López Leyva, Castaños y La-
bastida, 2013), problematizamos algunas de las tensiones y desafíos 
presentes en las democracias de América Latina, teniendo como preo-
cupación central los déficits y desajustes que se podían observar en el 
funcionamiento del régimen en su conjunto.

A diferencia de los libros anteriores, en éste hay una perspectiva ori-
ginal, quizás innovadora. El resultado habría sido muy diferente si hu-
biéramos anclado los trabajos que ahora presentamos en la literatura 
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sobre la democratización, y nos hubiéramos propuesto estudiar la de-
mocracia mexicana, su consolidación, calidad, reversión o algo semejan-
te en ese nivel agregado de análisis. Las sesiones que sostuvimos para 
definir el abordaje temático que desarrollaríamos en el Seminario del 
que resultó este libro nos permitieron afinar una perspectiva que, pau-
latinamente, migró de la elaboración de un diagnóstico de lo que ocu-
rría en el país a finales de 2014, hacia lo que por un momento nos pare-
ció una crisis política más acotada, que finalmente se asentó en una 
consideración detallada de uno de los elementos fundamentales de 
cualquier democracia: la representación. 

Pero nuestra perspectiva no quedó circunscrita al análisis de la re-
presentación política, la cual es, sin duda, clave para comprender muchos 
de nuestros déficits actuales y sobre la que recientemente se han publica-
do varios trabajos significativos (Guillén y Monsiváis Carrillo, 2014; 
Puente, Arellano Trejo y Rivas Prats, 2015, entre otros). Nos pareció que, 
si no considerábamos en el análisis otras formas y vías de representación 
adicionales a las que se forman y expresan en la política institucional, y 
analizábamos sus relaciones e influencias recíprocas, acabaríamos con 
una perspectiva limitada y parcial que no nos permitiría comprender 
cabalmente la condición reciente de la democracia mexicana. En ese 
sentido, creímos relevante pensar en la representación social, además 
de la política, como una forma complementaria de evaluar el régimen.

Los capítulos que componen en este volumen fueron discutidos du-
rante aproximadamente dos años, en sesiones mensuales en las que 
presentamos los avances de nuestros trabajos a fin de considerar cada 
uno a detalle, pero también para analizar su articulación entre sí y la 
composición final del libro en su conjunto. Además, sostuvimos algu-
nos eventos académicos en los que discutimos dichos avances ante un 
público más amplio: el 30 de octubre de 2015 celebramos el coloquio 
Los claroscuros de la democracia mexicana: problemas actuales de la representa-
ción social y política, en Tijuana, Baja California, en las instalaciones de 
El Colegio de la Frontera Norte; los días 17 y 18 de junio de 2016 tuvi-
mos otro, Representación y democracia en México, en la Universidad de Gua-
najuato; los días 20 y 21 de octubre del mismo año tuvo lugar un colo-

Ficticia_UNAM_ElmalestarImprenta.indd   16 26/08/19   1:32 p.m.



—————   17  —————

quio más, Problemas de la representación política y social en México, en la Casa 
de El Colegio de la Frontera Norte (Casa Colef ), en la Ciudad de Méxi-
co; y, finalmente, el 3 de noviembre de 2016 tuvimos unas mesas redon-
das intituladas Problemas de representación política y social en la democracia 
mexicana, en la Facultad de Ciencias Políticas y Sociales de la UNAM. 

Tenemos muchos colegas y amigos a quienes agradecer por las faci-
lidades que nos dieron para que estas actividades académicas fueran 
posibles. Especial mención merecen Alejandro Monsiváis Carrillo, Fer-
nando Barrientos del Monte, Khemvirg Puente Martínez y Francisco Re-
veles Vázquez. Agradecemos también a Michael Saward, de la Universi-
dad de Warwick, su disposición y tiempo para discutir con los miembros 
del Seminario las versiones finales de los capítulos. El profesor Saward 
estuvo en la unam invitado por el Programa de Posgrado en Ciencias 
Políticas y Sociales y el iis-unam. Además de impartir una conferencia 
pública en nuestro Instituto, participó en una reunión de trabajo con los 
coautores de este libro el 9 de marzo de 2016 en la Casa Colef en la Ciu-
dad de México. También agradecemos a Astrid Gutiérrez, quien se en-
cargó de integrar el original completo de este libro para su publicación, 
leer las pruebas y de darle seguimiento a la colaboración entre los de-
partamentos de publicaciones del IIS y el CEIICH, y Ficticia Editorial. 

Finalmente, nuestro agradecimiento al IIS-UNAM por el apoyo brin-
dado para la realización de las sesiones del Seminario y la publicación 
de este libro. De igual manera, extendemos nuestra gratitud al Instituto 
y al Centro de Investigaciones Interdisciplinarias en Ciencias y Huma-
nidades (CEIICH-UNAM) por participar como coeditores de este libro. 
Tanto el Instituto como el Centro solicitaron dictámenes a doble ciego 
que ayudaron a mejorar el resultado que ahora el lector tiene en sus 
manos. El Seminario y los resultados de investigación que se presentan 
aquí recibieron apoyo del proyecto Desafíos actuales a la democracia mexica-
na: problemas de representación, fragmentación de las izquierdas y los retos de la 
protesta social, del Programa de Apoyo a Proyectos de Investigación e In-
novación Tecnológica (PAPIIT) de la UNAM (IG300417).

Aprendimos mucho a lo largo de las sesiones del Seminario en las 
que se presentaron y discutieron los avances de este libro colectivo. No 
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sería retórico decir que en El malestar con la representación en México deja-
mos registrado no lo que sabíamos, sino lo que aprendimos. Las expe-
riencias de comunidades académicas plurales dispuestas a discutir li-
bre y abiertamente permiten la contrastación de datos, hipótesis, pero 
también de argumentos sobre la validez de nuestras generalizaciones, 
de análisis detallados de aspectos parciales y su articulación en síntesis 
que buscan comprender conjuntos más amplios dejando, al fin, perspec-
tivas enriquecidas. De alguna forma, el camino por el que transitamos 
durante la elaboración de este libro colectivo permitió apoyarnos unos 
en otros para ver aspectos de la problemática que no veíamos, para en-
tender de manera fresca e integral momentos y trayectorias, para rein-
terpretar lo que dábamos por comprendido. En fin, fue una tarea colectiva 
de mutuo aprendizaje. Que lo hayamos logrado y consigamos trasmi-
tirlo queda a juicio del lector. 

En 2019 nuestro Seminario cumplirá 17 años de vida. Por vez prime-
ra en su trayectoria, decidimos analizar no sólo las conocidas costas del 
continente de la representación política, sino adentrarnos en las aguas 
menos conocidas de la representación social que se expresa por vías 
distintas a los partidos políticos, las elecciones y las instancias formales 
de representación política. La democracia es un campo de estudio muy 
fértil, con enfoques definidos, métodos de abordaje precisos y concep-
tualizaciones (hasta cierto punto) comunes. Hasta ahora, habíamos rea-
lizado nuestros análisis y planteado nuestras reflexiones en ese campo. 
Pero la identificación de la representación social y sus relaciones con la 
representación política nos implicaba un desafío mayor, pues se trata-
ba de comprender un fenómeno complejo, difuso, cambiante, con sig-
nificados y expectativas variadas tanto para los actores como para la 
ciencia y la sociología políticas. Esperamos haber expuesto con clari-
dad nuestras preocupaciones y ofrecido una mirada más abarcadora de 
un problema de la mayor importancia para nuestra vida colectiva.

Jorge Cadena-Roa y
Miguel Armando López Leyva
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i n t r o D U c c i ó n :
p r o b L E m a s  a c t U a L E s  D E  L a

r E p r E s E n t a c i ó n  s o c i a L  y  p o L Í t i c a
E n  L a  D E m o c r a c i a  m E x i c a n a

Jorge Cadena-Roa
Miguel Armando López Leyva

La representación política y social está enfrentando severas limita-
ciones que ponen en entredicho los avances institucionales que la de-
mocratización ha traído a nuestro país. La transición del autoritaris-
mo a la democracia no estuvo marcada por una ruptura clara con el 
régimen anterior, por lo que los avances se encuentran intercalados 
con lastres que no han sido removidos. Esta situación se explica por-
que dicha transición fue un proceso gradual y prolongado (Labastida 
y López Leyva, 2008), centrado en la modificación de los procedi-
mientos para acceder al poder, sin cambiar las reglas para ejercerlo. La 
falta de una ruptura tajante con el pasado autoritario y de voluntad o 
capacidad de los gobiernos de la alternancia1 para desmontar las ba-
ses del antiguo régimen y poner coto a la corrupción, la impunidad, 
la violación de los derechos humanos, dejaron prácticamente intac-
tos algunos requerimientos institucionales básicos para la existencia 
de una democracia de calidad, que funcione en favor y en dirección de 
las preferencias ciudadanas. 

1. Los dos gobiernos de la primera alternancia fueron del Partido Acción Nacional, enca- 
bezados por Vicente Fox Quesada (2000-2006) y Felipe Calderón Hinojosa (2006-2012); el 
gobierno que corresponde a la segunda alternancia fue del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), encabezado por Enrique Peña Nieto (2012-2018). La llegada al poder de Andrés Manuel 
López obrador (2018-2024) representa la tercera alternancia, esta vez hacia la izquierda.
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J o r g e  c a d e n a - r o a  /  m i g u e l  a r m a n d o  L ó p e z  L e y v a

Si bien el régimen político mexicano es democrático, se trata de una 
democracia con serias deficiencias. Entre ellas, que no se han erradica-
do las violaciones a los derechos humanos, sus violadores no reciben el 
castigo que marca la ley, no existe reparación del daño ni se previene su 
repetición; en algunas zonas del país el ejercicio de otros derechos, como 
los de asociación, prensa, acceso a la justicia, a contratos válidos, entre 
otros, son muy limitados y los ciudadanos se encuentran indefensos frente 
a las amenazas y el fuego cruzado entre criminales, policías, fuerzas ar-
madas y, en algunos lugares de manera intermitente, grupos insurgen-
tes. Es de destacar la alta incidencia de asesinatos de periodistas (cfr. 
Freedom House). Ante ese panorama, cabe entonces preguntarse por los 
avances, límites y retrocesos que registra el proceso de democratiza-
ción en México y por la calidad de la democracia que hemos construido. 

Una manera de elaborar un diagnóstico de la situación actual es con-
siderar las evaluaciones cuantitativas de la democracia mexicana. A este 
respecto destaca que, a pesar de que dichas mediciones parten de mode-
los analíticos distintos, coinciden en colocar a nuestro país alrededor de la 
mitad de las escalas. Dos ejemplos ilustran esto. Para Emmerich et al. 
(2009), de una escala de 1 (mucho) a 5 (poco), la democracia mexicana 
obtiene entre 3.14 y 3.26, según si se le evalúa por las áreas o preguntas 
en las que se divide el estudio. Según esa calificación, México se encuen-
tra “ligeramente arriba del punto medio entre el mínimo aceptable y el 
óptimo deseable”. Por su parte, en la evaluación que hace Morlino (2014) 
de 15 países de América Latina, México se encuentra a la mitad de la 
tabla en la calidad de su régimen, en la posición 8, junto con Paraguay; 
la democracia mexicana califica con un promedio de 3.14 de todas sus 
dimensiones, lo que la coloca como una democracia de calidad media. 

Aunque esos datos ayudan a ubicar a nuestro país comparativamen-
te y dan pistas sobre su evolución y desempeño, no agotan la variedad 
de problemas que lo cruzan y que definen la orientación de su proceso de 
cambio. Por ello, debemos considerar otros síntomas que aquejan a la 
democracia mexicana para completar el diagnóstico, llegar a una pres-
cripción, pensar en formas de intervención que permitan la recupera-
ción y eviten la recaída. En todo caso, de lo que se trata es de que, 
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i n t r o d u c c i ó n

considerando la democracia realmente existente que tenemos, la mejo-
remos, la ampliemos incorporando nuevos grupos sociales, la extenda-
mos a espacios a donde no ha llegado hasta ahora. La profundicemos, en 
sentido estricto. Por eso, entre los remedios que se deben aplicar se en-
cuentra la participación del demos, que debe ser en mayor número y ca-
lidad, si se puede, en tanto es el soberano en las democracias. Esa par-
ticipación de ninguna manera puede limitarse a la emisión periódica 
del voto secreto en elecciones libres, limpias e imparciales. Este acto es 
de la mayor importancia, sin duda, pero insuficiente si se piensa en 
términos más amplios. Deben incorporarse al análisis los cambios que 
se dan (o no) en la participación ciudadana en la toma de decisiones y 
en el control de la actuación de los poderes públicos; en la protección 
del ejercicio de los derechos civiles, políticos y sociales de los ciudada-
nos, particularmente en la protección de los derechos de las minorías; 
en el grado de igualdad social que permite la inclusión de diferentes 
grupos sociales en los procesos antes descritos; en los efectos vincu-
lantes que logran las demandas ciudadanas expresadas por distintos 
medios (electorales y no electorales).

LoS ACToRES Y LA REPRESENTACIóN

Antes de continuar debemos precisar a qué nos referimos cuando ha-
blamos de representación (ver en este volumen los capítulos de Casta-
ños y Monsiváis). De entrada, consideramos dos formas de participa-
ción, representación e incidencia políticas en las decisiones vinculantes 
características de los Estados democráticos. Por un lado, está la política 
institucional, la que transcurre a través de las elecciones, los partidos y la 
formación de los poderes públicos (Ejecutivos, Legislativos y Judicia-
les). Por otro lado, está la política no institucional, la que transcurre a tra-
vés de acciones colectivas, protestas, movimientos sociales que, en sus 
interacciones con oponentes y aliados, suelen entrar en ciclos de presión-
movilización-negociación (Cadena-Roa y Hernández Santiago, 2013). 
Existen otras formas de participación e intervención política que com-
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binan acciones de grupos de presión estables y consolidados y que se 
encuentran a caballo entre la política institucional y la no institucional, 
como las que pasan por lo gremial (como los sindicatos), lo sectorial 
(organizaciones no gubernamentales), lo local (organizaciones que 
defienden el territorio y los recursos naturales) y lo identitario (los de-
moi a los que se refiere Monsiváis en este volumen). Se trata de diversas 
formas de organización y representación social orientadas no necesa-
riamente a la conquista o el ejercicio del poder político, sino a influir en 
la toma de decisiones vinculantes y a la solución de problemas que 
aquejan a los grupos organizados. 

Ambos polos están conectados. Lo que ocurre en el campo de la po-
lítica institucional influye, junto con otras variables, en lo que ocurre en 
el de la política no-institucional y viceversa. Los actores que operan en 
ellos tienen una gama variada de intereses, valores, recursos, preferen-
cias y proyectos. Están compuestos por organizaciones e instituciones 
que operan a partir de reglas conocidas que encauzan sus acciones. Así 
como se presentan problemas de representación (déficits de represen-
tación de algunos grupos y de sobrerrepresentación de otros) cuando 
se proscribe la participación de algún partido político (como ocurría con 
el Partido Comunista Mexicano antes de la reforma política de 1977), lo 
mismo sucede cuando se trastoca el carácter de organizaciones que de-
berían representar a grupos sociales significativos (trabajadores, cam-
pesinos, indígenas, mujeres y más) para convertirlos en instrumentos 
de control en manos de elites e intermediarios políticos. Eso es precisa-
mente lo que sucede cuando se subvierte el carácter de las organizacio-
nes gremiales y los sindicatos que, en lugar de representar y promover 
los intereses de sus miembros, sirven para proteger los intereses de los 
patrones (sindicalismo “blanco” y de protección), cuando operan para 
controlar a los trabajadores y subordinarlos a las decisiones del gobier-
no en turno (sindicalismo corporativo o “charro”), o bien cuando son 
debilitados o anulados ante la fuerza de procesos combinados de glo-
balización, automatización y robotización de procesos productivos, 
cuando se registran procesos de desregulación del mercado de trabajo 
y las autoridades renuncian a hacer valer la legislación laboral. 
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Ahora bien, no porque los sindicatos sirvan a los intereses de los 
patrones, de las autoridades gubernamentales, de sus líderes, o hayan 
sido debilitados por varios procesos, los trabajadores dejan de ser un 
conjunto social cuantitativa y cualitativamente significativo, dejan de 
tener intereses diferentes a los de sus patrones y otros grupos, dejan de 
padecer agravios comunes y presentar demandas. Lo que sucede es que 
su capacidad de representar a los trabajadores se pierde sin que los pro-
blemas que padecen como clase social se ventilen, sean incluidos en la 
agenda del debate nacional, se promuevan y defiendan. Que el malestar 
que padecen no llegue a expresarse no significa que no exista. El para-
lelo es con algunas enfermedades silenciosas que no manifiestan sín-
tomas hasta que su tratamiento es más difícil y el pronóstico menos 
promisorio. Que los sindicatos no sirvan para lo que fueron pensados, 
es decir, promover y proteger los intereses de sus afiliados, sino que 
sirvan a los patrones, a las autoridades o se encuentren sometidos por 
las fuerzas del mercado, coloca a los trabajadores, sus representados, 
en condiciones de riesgo y precariedad que contribuyen a la reproduc-
ción de la desigualdad, la explotación, la opresión, la discriminación y 
la exclusión, las cuales limitan la participación y la representación, en 
suma, la calidad de la democracia. 

Existen numerosos estudios sobre la política institucional en nues-
tro país. Comparativamente los hay menos sobre los cambios registra-
dos en la sociedad y en las formas de representación de grupos sociales 
significativos cuantitativa y cualitativamente, de grupos que comparten 
condiciones socioeconómicas que abren el potencial para la creación 
de una identidad porque tienen intereses comunes y se enfrentan a 
oponentes con intereses contrapuestos a los suyos. 

LA PoLíTICA INSTITUCIoNAL

Los primeros trabajos al respecto tomaban como unidad de análisis al 
sistema político mexicano (González Casanova, 1979 [1965]; González 
Casanova, 1988; López Villafañe, 1986; Meyer y Reyna, 1989). Para una 
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reseña sobre las diferentes escuelas de interpretación del sistema polí-
tico mexicano, véase Molinar Horcasitas (1993).

Con la apertura del sistema de partidos, con la creciente competiti-
vidad de las elecciones y la creación de institutos electorales, los comi-
cios empezaron a atraer interés de los especialistas (González Casanova, 
1985; Molinar Horcasitas, 1991). Como resultado de ello, se han publi-
cado una gran cantidad de trabajos sobre los partidos políticos, los 
cambios en el sistema electoral y sobre prácticamente cada una de las 
elecciones federales de 1979 en adelante, así como de un número con-
siderable de elecciones de los estados y municipios. Sin embargo, en la 
medida en que la posibilidad de alternancia se abría a todos los niveles, 
disminuyó también el interés en el estudio de la representación social. 

La expectativa era que con la democracia empezaría a operar la puer-
ta revolvente que llevaría periódicamente de la oposición al gobierno y 
de éste a la oposición, sin quedar ningún partido excluido en algún mo-
mento por completo, pues conservarían presencia en algún nivel de los 
gobiernos o de los legislativos federal o local, evitando volver a ser opo-
sitores marginados del ejercicio del poder político y de los presupues-
tos públicos. Pero la pluralidad no hizo que los reflejos del partido he-
gemónico, el Revolucionario Institucional (PRI), desaparecieran. La 
reforma electoral de 1986 introdujo una cláusula de gobernabilidad que 
permitiría sobrerrepresentar a la minoría más grande en la Cámara de 
Diputados, para facilitar así el control del Legislativo ante la presencia 
cada vez mayor de la oposición política.2 

Se recordará que una de las motivaciones de la reforma política de 1977 
fue atraer a la oposición a una arena electoral controlada por el Ejecutivo 
Federal a través de la Comisión Federal Electoral que presidía el Secretario 
de Gobernación, un funcionario nombrado unilateralmente por el Presi-
dente de la República, quien tenía la facultad no escrita de ser también el 
líder del PRI, el cual tenía el monopolio del acceso a todos los cargos de 
elección popular. Se pensaba que la oposición creaba más problemas en 

2. No obstante, dicha cláusula fue eliminada en la reforma electoral de 1993, aunque su 
fantasma reapareció en el sexenio de Peña Nieto, como se comenta en seguida.
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las calles de los que podría dar si se le reservaba un espacio minoritario 
en la Cámara de Diputados de un Poder Legislativo bicameral. 

El principio, según el artífice de aquella reforma, Jesús Reyes Hero-
les, se resumía en la frase: “lo que resiste, apoya”. Si la oposición resis-
tía podría ser un soporte de la estabilidad del régimen. Sin embargo, con 
el regreso del PRI al Ejecutivo Federal en 2012, llegamos a una situación 
en la que se consideraba que la oposición es un estorbo, que sería me-
jor prescindir de ella o bien anularla adoptando alguna cláusula de go-
bernabilidad o incorporándola a un esquema de pacto. Se recordará 
que Enrique Peña Nieto (2012-2018) propuso la reintroducción de una 
cláusula de gobernabilidad durante su campaña presidencial y, ya en el 
Ejecutivo Federal, promovió el Pacto por México. De lo que se trató fue de 
gobernar integrando a la oposición, de manera subordinada, en un es-
quema de toma de decisiones. 

LA PoLíTICA No INSTITUCIoNAL

Ahora bien, comparativamente hay menos estudios sobre los cambios 
registrados en la sociedad y en las formas de autorrepresentación de gru-
pos sociales significativos que comparten condiciones socioeconómi-
cas, intereses, proyectos e identidades no sólo diferenciados, sino con-
trapuestos a los de ciertos oponentes que disfrutan de otras condiciones 
y tienen intereses e identidades divergentes a las suyas. Sobre esas bases 
es posible construir organizaciones propias, representativas, para lanzar 
oleadas sucesivas de acción colectiva. 

Los estudios sobre la sociedad mexicana y los movimientos sociales 
siguieron el formato corporativo con el que operaba el PRI. Se estudia-
ba por un lado al movimiento obrero, por otro al campesino, más allá 
al indígena y al popular, luego al integrado por pobladores, vecinos y 
colonos. La literatura sobre la formación de organizaciones indepen-
dientes siguió un formato semejante: las del movimiento sindical y 
campesino por un lado, las del movimiento urbano —popular por otro. 
Los problemas de representación social se estudiaban de manera frag-
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mentada. Sin embargo, como se señaló antes, con la transición desde 
el autoritarismo a la democracia, la atención académica se volcó, a par-
tir de los años noventa del siglo pasado, hacia la política institucional y 
disminuyó considerablemente el interés en las diferentes formas de or-
ganización social de base gremial, territorial, identitaria. Una excep-
ción fue el estudio de las organizaciones de la sociedad civil, que empe-
zó a registrar cada vez más analistas y publicaciones. 

Los movimientos sociales más recientes, por la Paz con Justicia y Dig-
nidad (MPJyD), #YoSoy132, el formado a raíz de la desaparición forzada 
de los 43 estudiantes normalistas de Ayotzinapa, todos ellos demanda-
ron que se imponga el estado de derecho, que se haga valer la Constitu-
ción y se cumpla con las obligaciones del Estado, que los funcionarios 
hagan el trabajo por el que se les paga y se combata la corrupción y la im-
punidad. Si estas son las demandas que los movimientos han presenta-
do en los años recientes, se debe reparar en que hay un vicio muy arrai-
gado en México que dificulta el cumplimento de la ley. La Constitución 
no ha sido considerada como un conjunto de postulados de observan-
cia obligatoria aquí y ahora, sino que ha sido vista como un conjunto de 
decisiones políticas que no se pueden realizar en lo inmediato, que tie-
nen un carácter orientador de las decisiones públicas, que son proyec-
to, aspiración, no derecho positivo. 

Por si eso fuera poco, la Constitución ha sido sometida a centenares 
de reformas, lo cual indica que numerosas decisiones políticas que en 
algún momento recogió cambiaron antes de que fueran realidad, antes 
de que se materializara el espíritu de la ley. Además, en no pocos casos 
la legislación secundaria se ha encargado de trastocar y revertir la letra 
de la Constitución. Eso ha sucedido con el derecho de asociación, con 
el derecho a votar y ser votado, y otros derechos civiles y políticos que 
están en la base del funcionamiento de las democracias de calidad. La 
Constitución y la legislación secundaria están plagadas de inconsisten-
cias y contradicciones que llevan a su inaplicabilidad o a la arbitrarie-
dad en su aplicación. 

El Poder Ejecutivo ha fallado por mucho en su tarea de imponer la 
ley, y el Judicial en la de impartir justicia. En consecuencia, los ciudada-
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nos no cuentan con tribunales de justicia en los que puedan denunciar 
la violación de sus derechos y recibir una resolución apegada a la ley, 
expedita e imparcial, así como la reparación del daño y garantías de no 
repetición. Si los ciudadanos no cuentan con tribunales con capacidad 
de hacer valer los derechos que la Constitución, los tratados internacio-
nales y la legislación secundaria les reconocen, ni para reparar violacio-
nes a ellos, entonces no hay manera de imponer su vigencia y no pasan 
de ser aspiración, no llegan a ser exigibles aquí y ahora. Con ello la impu-
nidad, la corrupción y la violación de derechos no conocen cota. 

La situación actual de los sindicatos es una consecuencia de la de-
mocratización mexicana, de cambio sin ruptura, en la que continúan 
prácticamente intactos algunos de los pilares sobre los que descansaba 
el régimen autoritario. Los sindicatos no impulsaron la democratiza-
ción del país y han permanecido herméticos a ella. Se han resistido con 
éxito a implementar prácticas democráticas en su seno, en lo particular 
en lo relacionado a la transparencia en la toma de decisiones, de sus 
vínculos con otros actores y de uso de los recursos colectivos y, estre-
chamente relacionado con lo anterior, la elección de sus dirigentes, 
porque son cargos que permiten el enriquecimiento rápido y el ascenso 
en las élites políticas. Como los recursos sindicales son privados y el 
control sobre los trabajadores es férreo, son prácticamente inmunes a 
denuncias de corrupción. Eso incentiva su lealtad al gobierno en turno, 
el único que podría limitar la impunidad y la continuidad en los cargos. 
Pero eso ocurre no sólo con los sindicatos, se repite en otras formas de 
organización y representación social, gremial, territorial e identitaria. 

Cabe decir que, como sector obrero del PRI, los sindicatos se convir-
tieron en mecanismos de control de los trabajadores desde el gobierno 
del general Lázaro Cárdenas (1934-1940), quien propició su integración 
en grandes centrales que se aliaron de manera subordinada con los go-
biernos de la posrevolución. Los sindicatos leales recibían trato prefe-
rencial; sus líderes, curules y oportunidades de enriquecimiento, mien-
tras que los sindicatos disidentes no eran reconocidos, sino hostigados 
y criminalizados. A falta de legitimidad electoral, en momentos críticos 
el régimen recordaba su origen revolucionario, agitaba el proyecto de-
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rivado de él y convocaba a la movilización de las organizaciones corpora-
tivas. Lo que ocurrió con los sindicatos se repitió con algunas variantes 
en otros grupos sociales significativos, como los campesinos y el lla-
mado sector popular. 

Por lo que hace a la representación partidaria, es de destacar que el 
general presidente de la República, Plutarco Elías Calles, en su último 
informe al Congreso el 1 de septiembre de 1928, anunció que no buscaría 
continuar en la presidencia de la República. El asesinato del Presidente 
Electo, el general Álvaro obregón, el 17 de julio anterior, y su declinación a 
continuar en la presidencia, presentaba la oportunidad de “pasar de la 
condición histórica de país de un hombre a la de nación de instituciones y 
leyes” (Garrido, 1982: 67). El instrumento para conseguirlo sería la for-
mación del Partido Nacional Revolucionario (PNR), antecedente del 
Partido de la Revolución Mexicana (PRM) y del Partido Revolucionario 
Institucional (PRI). Fue fundado para mantener la unidad de la familia 
posrevolucionaria asegurando la transmisión pacífica del poder entre 
sus miembros y para que posteriormente el voto popular sancionara el 
resultado. Esos institutos políticos —PNR, PRM, PRI— fueron cons-
truidos desde el Estado para conservar el poder en manos del mismo 
grupo político, no para que la ciudadanía decidiera quién ocuparía las 
posiciones clave en el Estado en competencia con los candidatos de 
otras fuerzas políticas. Con la democratización, se han formado, obte-
nido registro y participado en procesos electorales competitivos parti-
dos políticos independientes que no fueron fundados desde el estado, 
sino desde la sociedad, para representar grupos opositores y disidentes 
de las elites posrevolucionarias. 

Por lo que toca a las relaciones con los sindicatos obreros, el Estado 
posrevolucionario continuó la disposición que ya había mostrado des-
de 1877 el régimen del general Porfirio Díaz, de arbitrar y mediar entre 
las clases (Guerra, 1982, II: 57). Tanto obregón como Calles “compar-
tían la misma concepción del Estado según la cual el papel predomi-
nante debía ser el del presidente de la República, en tanto que árbitro 
de todos los conflictos sociales y mediador entre las masas populares y 
las clases poseedoras.” Por ello, “se esforzaron por integrar los diri-
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gentes locales al endeble aparato estatal posrevolucionario y combatie-
ron por las armas a los irreductibles” (Garrido, 1982: 60-61). Esta con-
cepción se mantuvo durante el gobierno del general Lázaro Cárdenas 
(1934-1940), el cual propició la integración de los sindicatos en gran-
des centrales que se aliaron de manera subordinada con los gobiernos 
de la posrevolución y, llegado el momento, purgaron a los trabajadores 
y líderes disidentes con inclinaciones socialistas y comunistas. El arbi-
traje y mediación se convirtieron en cooptación y control al grado que 
los trabajadores sindicalizados perdieron la capacidad de autorrepre-
sentación y sus líderes se integraron en posición subordinada a las eli-
tes posrevolucionarias. 

La paradoja fue que, cuando se dio la alternancia en el ejecutivo fede-
ral, en el año 2000, esos sindicatos y organizaciones corporativas nego-
ciaron con los gobiernos presuntamente liberales entrantes un pacto 
de impunidad y canonjías a cambio de que no desafiaran al gobierno ni 
desestabilizaran al país. Así, a los sindicatos más grandes de los secto-
res estratégicos les fue mejor que nunca, mejor que cuando gobernaba 
el PRI, todo a cambio de no oponerse a los gobiernos provenientes del 
Partido Acción Nacional (PAN). 

PRoBLEMAS DE LA REPRESENTACIóN PoLíTICA Y SoCIAL

Desde el principio de su gestión, el gobierno de Enrique Peña Nieto tuvo 
bajo respaldo y bajas calificaciones por su desempeño como titular del 
Ejecutivo. Sin embargo, en septiembre de 2014, resbaló en un tobogán de 
desgaste y desprestigio del que no logró sobreponerse, según demues-
tran diferentes evaluaciones, así como el resultado de la elección presi-
dencial del 2018.3 En un breve periodo, antes de cumplir los dos años de 

3. De acuerdo con la serie trimestral de Consulta Mitofsky (www.consulta.mx) sobre la 
evaluación de la gestión presidencial, la aprobación ciudadana a la labor del presidente Enrique 
Peña Nieto disminuyó sostenidamente desde que tomó posesión, cuando tenía 54%, hasta 
llegar al 24% con la que terminó su sexenio (su punto más alto se registró en mayo de 2013, 
con 57%). Dicho de otra manera, 3 de cada 4 entrevistados desaprueba la gestión presidencial 
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su gestión, tres sucesos revirtieron definitivamente la imagen moderni-
zadora que el gobierno se había empeñado en construir mediante las 
reformas negociadas en el marco del Pacto por México: las ejecuciones ex-
trajudiciales de 22 personas en Tlatlaya, estado de México;4 la desaparición 
forzada por parte de las policías locales y la entrega de 43 estudiantes 
de la escuela Normal Rural de Ayotzinapa, en Guerrero, a un grupo cri-
minal del que recibía órdenes; y la revelación de un posible conflicto de 
interés por la compra de una casa de la esposa del titular del Ejecutivo 
(la “Casa blanca”, como se le llamó) a una empresa constructora a la 
que habían sido otorgados importantes contratos desde que Peña Nie-
to era gobernador del Estado de México (2005-2011). 

Estos hechos revelaban graves violaciones a los derechos huma-
nos5, por un lado, y la probable corrupción desde la cúspide de la ad-
ministración federal, por el otro. Implicaban, además, contubernio 
entre autoridades gubernamentales y grupos criminales (de ahí la de-
tonadora y resonante expresión #FueElEstado), en el primer caso, y 
condiciones de impunidad en las altas esferas del poder, en el segun-
do. Estos y otros casos que se ventilarían posteriormente, como el del 
financiamiento de la compañía brasileña odebrecht a la campaña 
presidencial del presidente Peña, no se esclarecieron satisfactoria-
mente porque las investigaciones estuvieron a cargo de funcionarios 
designados unilateralmente por el presidente mismo, es decir, care-

al final de su periodo. En sentido similar se orienta la última encuesta de Reforma (29/11/18), 
en la que es aprobado por un 28% de los entrevistados contra un 68% de desaprobación. Peña 
Nieto es el presidente, desde que se hacen estas mediciones, con la más baja popularidad al fin 
de su mandato: Ernesto Zedillo era aprobado por 69% contra 21% que lo desaprobaba, Vicente 
Fox tenía 61% contra 28% y Felipe Calderón, 61% contra 31%. Empero, la continua evaluación 
a la baja del presidente contrasta con el logro de una serie de reformas “estructurales” o 
“transformadoras”, algunas de ellas (como la energética) recibieron el reconocimiento en 
círculos de opinión y negocios internacionales (véase López Leyva, 2015).

4. Aunque ese evento ocurrió en junio del 2014, apenas en septiembre se supo que esas 
personas habían sido ejecutadas por el Ejército cuando ya se habían rendido y estaban 
desarmadas. 

5. El delito de desaparición forzada es considerado como un delito de lesa humanidad que 
no prescribe porque mientras las personas no aparezcan vivas o muertas la desaparición no 
cesa y por consiguiente el delito continúa. 
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cieron de la más mínima independencia e imparcialidad para investi-
gar y resolver el caso. 

Lamentablemente, la violación de derechos humanos, la corrupción 
y la impunidad son viejos conocidos en el país. Justo por ello, asombra 
que esos casos hayan tenido un efecto tan grande en ese momento. Su 
persistencia en una fase en la que la democratización ha avanzado sig-
nificativamente revela no sólo la inercia de problemas añejos, sino la 
resistencia de actores interesados en que continúen. Pero su continua-
ción e intensificación en un contexto en el que las expectativas han 
cambiado por la misma democratización hace que la ciudadanía agra-
viada demande la vigencia plena e inmediata del Estado de derecho, sin 
excepciones ni demora, y que los actores que medran de esa situación 
sean identificados y sometidos al imperio de la ley. De ahí que no sea 
ocioso preguntarnos: ¿a dónde nos condujo la transición desde el auto-
ritarismo?, es decir, ¿a qué tipo de democracia? Dicho de otro modo, 
tras la larga travesía de la transición, ¿en las costas de qué continente 
desembarcamos? En materia de democracia nos parecemos a los viaje-
ros del siglo xV que creyeron que habían llegado a las Indias orienta-
les, sin darse cuenta que habían arribado a territorios habitados y des-
conocidos para ellos.

El deslizamiento por el tobogán a partir de septiembre de 2014 reveló 
que los reflejos del gobierno eran lentos, que no reaccionaba de acuer-
do con la gravedad de los hechos. El presidente Peña Nieto daba la impre-
sión no sólo de “no entender” lo que pasaba, sino de “no entender que 
no entendía”, al grado de mantener en sus cargos a los funcionarios 
que evidentemente incumplían con sus obligaciones legales. En con-
secuencia, el presidente asumía el costo y la responsabilidad políticos 
por el manejo de la situación, de espaldas a las críticas y la censura de la 
opinión pública. En sentido estricto, iniciamos una “crisis gubernamen-
tal”, mal manejada por el Ejecutivo y su equipo, que dejó muchas pre-
guntas abiertas e insatisfacción que se expresó de múltiples maneras. 
Pero la situación del país no es responsabilidad sólo del presidente y su 
equipo. La oposición partidaria fue omisa, agravando el distanciamien-
to entre gobierno y partidos políticos con respecto de los ciudadanos, 
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alejamiento que ha sido imposible de justificar de manera convincente 
y que ha ahondado la distancia entre representantes y representados. 

Desde una perspectiva estructural, no cabe duda de que hay asuntos 
que siguen sin solución en la agenda de la democracia mexicana: la in-
suficiencia de los canales de representación política, la carencia de me-
canismos efectivos de comunicación e intermediación de distintos gru-
pos sociales, la corrupción e impunidad en amplias esferas de la vida 
social, el deficiente desempeño de nuestras instituciones, la escasa ren-
dición de cuentas de altos funcionarios, el crecimiento del crimen or-
ganizado, y la violencia de éste y de las policías y fuerzas armadas, entre 
otros. Para decirlo de otra manera, vivimos en una democracia porque 
algunos derechos ciudadanos se respetan y son ejercidos en vastas zo-
nas de la sociedad: los ciudadanos votan cada tres años sin obstáculos 
de consideración y sus votos se cuentan cada vez mejor; los partidos 
operan en un régimen competitivo con posibilidades de alternancia 
(incluida la “de regreso”, como ocurrió en 2012) en todos los niveles; 
los poderes del Estado funcionan regularmente y existe división entre 
el Ejecutivo y el Legislativo que obliga a la negociación y al acuerdo en-
tre partidos con representación parlamentaria; la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (SCJN) se ha convertido en un jugador indepen-
diente que cobra cada vez más relevancia para dirimir controversias. 

Sin embargo, el archipiélago mexicano de la política institucional 
funciona con limitaciones evidentes. Los principales partidos políti-
cos, PRI, PAN y PRD, han perdido sus raíces en la sociedad, carecen de 
bases sociales propias, se han convertido en aparatos orientados a cap-
tar votos y postular al candidato con más posibilidades de ganar la elec-
ción sin consideración de sus antecedentes o de su compromiso para 
implementar el paquete de políticas públicas enarbolado por el partido 
que lo llevó al cargo. Más aún, hay partidos que no tienen inconvenien-
te en violar la ley y pagar multas (cuando tienen la mala suerte de ser 
descubiertos en el ambiente de impunidad que priva en el país) porque 
las ven como una inversión que puede traducirse en más votos, más 
cargos, más prerrogativas, más influencia, es decir, no como un costo 
o como un descrédito que afecte sus credenciales democráticas o el fi-
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nanciamiento público que recibirán, sino como una inversión que pue-
de dejar importantes réditos. Si hacen eso para llegar al poder, ¿qué 
harán cuando lo tengan? ¿Qué están dispuestos a hacer para conservar-
lo? Así, los partidos se encuentran sumidos en el descrédito (desde hace 
varios años, por cierto), los gobernantes no rinden cuentas suficiente-
mente, gozan de amplios márgenes de arbitrariedad, de uso discrecio-
nal de recursos, de asignación de compras gubernamentales y contra-
tos públicos.

En el conocido estilo de los gobiernos del PRI, que crearon pactos de 
solidaridad y acuerdos entre diversas fuerzas políticas y grupos socia-
les, al inicio del gobierno de Enrique Peña Nieto se firmó el Pacto por 
México, como lo hemos comentado previamente. En él participaron los 
partidos de oposición más importantes (PAN y Partido de la Revolución 
Democrática, PRD). El Pacto funcionó bien para negociar y acordar en 
los dos primeros años del gobierno reformas sobre temas de enorme 
trascendencia que gobiernos anteriores, del PRI y del PAN, habían in-
tentado sin éxito. El Pacto fue eficaz y eficiente, pero mermó significati-
vamente la capacidad de representación y deliberación políticas del 
Congreso de la Unión, pues en los hechos lo sustituyó por acuerdos 
entre el gobierno, el PRI y los partidos de oposición mencionados. 

El papel trascendente del Constituyente permanente (artículo 135 
constitucional) se redujo a operar como una “oficialía de partes” que 
recibía iniciativas y les daba trámite sin considerar la sustancia, el fondo 
de lo que se le presenta. Algunas reformas fueron aprobadas en tiempo 
récord (López Leyva, 2015). El Pacto se presentó como un esfuerzo de 
colaboración de las principales fuerzas del país que dejaban de lado sus 
diferencias políticas en nombre de un interés superior. Sin embargo, se 
tradujo en la anulación de la oposición partidaria y parlamentaria, en la 
restauración de la presidencia que avasallaba al Legislativo. 

Eso por lo que toca a la representación política. Si volteamos hacia el 
campo de la representación social, la que no pasa por los partidos polí-
ticos, también mostró enormes deficiencias y limitaciones. Los sindi-
catos y las organizaciones gremiales han sido debilitadas o anuladas en 
la práctica. El clientelismo, la inducción y la coacción del voto no han 
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desaparecido, sino que se han diversificado, pues son de uso habitual de 
todos los partidos políticos y los gobiernos que usufructúan con las 
carencias de la población.

Vistas en conjunto, las carencias de la representación política se 
complementan con las de la representación social. En ambos polos, la 
representación es limitada porque no alcanza a agregar y expresar pre-
ferencias de los ciudadanos. De ahí que sea aconsejable considerar la 
situación de la democracia mexicana no sólo desde el punto de vista de 
los problemas de la representación política, sino de sus relaciones con 
la representación social y con el pulso de la deliberación pública.

Antes de las elecciones intermedias del 2015, había dudas fundadas 
sobre la capacidad del sistema electoral y sistema de partidos para ex-
presar preferencias sociales y transmitir el malestar ciudadano. Antes 
de esas elecciones, parecía que había un foso infranqueable entre la 
ciudadanía y los partidos e instituciones de representación política. Las 
movilizaciones se sucedieron en demanda de la presentación con vida 
de los estudiantes normalistas de Ayotzinapa, principalmente, pero 
también hubo numerosas voces que exigían la investigación de los ca-
sos de corrupción y conflicto de interés por la Casa Blanca y otras seme-
jantes. Sin embargo, estas demandas que se sucedían con inusitada 
frecuencia por todo el país no tuvieron eco en los partidos políticos. En 
ningún momento propusieron formar alguna comisión independiente 
para investigar los hechos o contribuir a la satisfacción de esas deman-
das cuya fundamentación (en los hechos y en los derechos consagrados 
por la Constitución) estaba fuera de duda: que se deslindaran respon-
sabilidades por la desaparición forzada de los estudiantes de Ayotzina-
pa, que las conclusiones se basaran en evidencias y hechos comproba-
dos, que se investigaran los presuntos delitos de los que se acusaba al 
Presidente y a varios de sus más cercanos colaboradores y a gobernado-
res de varios estados de la República. Había muchas protestas y justifi-
cada insatisfacción en las calles; pocos creían que las protestas tuvieran 
algún impacto en las instituciones de representación política.

El descrédito del gobierno federal, de las instituciones de imparti-
ción y procuración de justicia, y de los partidos políticos, por un lado, y 
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el aumento de las protestas ciudadanas, de los llamados a no votar en 
las elecciones intermedias de 2015, y aun de boicotearlas en algunos 
estados, como Guerrero y oaxaca, por el otro, fueron motivo de preo-
cupación porque parecía que el país se estaba des-democratizando 
(Tilly, 2007), que estaba retrocediendo a la situación anterior a 1988, 
cuando la vía electoral era cuestionada como un camino eficaz para des-
montar el autoritarismo, para ensanchar las libertades y proteger los 
derechos ciudadanos. 

Paulatinamente, el foso entre ciudadanía y gobierno federal se am-
pliaba conforme crecía el descontento. En poco tiempo, las consignas 
en las calles y en las redes acusaban #FueElEstado y demandaban #Fuera-
Peña.6 Es decir, las instituciones centrales del poder político eran iden-
tificadas como responsables de la situación. Esas consignas mostra-
ban, adicionalmente, cómo se reducía la capacidad de liderazgo y de 
maniobra del presidente, quien aparecía como el responsable directo, 
o como el protector de los responsables directos, de situaciones ilega-
les, injustificables e indefendibles. Pero la situación fue costosa no sólo 
para él. Las protestas impactaron al principal partido de la izquierda 
mexicana, el PRD: el gobernador del estado de Guerrero y el alcalde de 
Iguala llegaron al cargo con las siglas de ese partido. En protesta por 
las posturas tardías y desatinadas de los dirigentes del partido, varias 
figuras importantes renunciaron a él. 

Parecía que en el mundo de la representación política y social no 
salía el sol. Sin embargo, las elecciones de 2015 mostraron varios as-
pectos positivos: la participación electoral fue ligeramente superior a 
las elecciones intermedias anteriores; los votos nulos fueron menores a las 
elecciones del 2009, año en el que también se presentaron llamados 
anulistas; pese a los candados que los partidos pusieron para evitar que 

6. Al margen de los diagnósticos que encerraban esas consignas y de considerar si fue 
el Estado o personas de carne y hueso, si la salida del presidente Peña Nieto del Ejecutivo 
mejoraría el estado de cosas, es decir, si eran diagnósticos y remedios adecuados para enfrentar 
la situación, tan sólo queremos señalar que la adopción y difusión rápida que tuvieron revela la 
ausencia de mediaciones entre la ciudadanía, las instituciones políticas y el jefe del Estado. 
Como en el periodo autoritario, la responsabilidad se atribuyó al sistema y al Jefe del Ejecutivo. 
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las candidaturas independientes prosperaran, 7 de quienes usaron esa 
figura ganaron la elección (destaca, además, el triunfo del candidato 
independiente a gobernador por Nuevo León); los tres partidos más 
grandes (PRI, PAN y PRD) disminuyeron el número absoluto de sus vo-
tos; y dos partidos, el Partido del Trabajo (PT) y el Partido Humanista (PH), 
perdieron su registro por no alcanzar los porcentajes mínimos que 
marca la ley.7 

Estos signos positivos mostraban que, pese a todo, el malestar de 
los ciudadanos comunes alcanzaba a expresarse en el ámbito institu-
cional. El Partido de la Revolución Democrática (PRD) fue castigado 
por su participación en el caso de la desaparición forzada de los estu-
diantes de Ayotzinapa: su votación cayó a la mitad. El Movimiento de 
Regeneración Nacional (Morena), una escisión del PRD, fue el gran ga-
nador en su primera aparición en la arena electoral y de hecho colocó 
en la carrera por la Presidencia de la República, a su líder, Andrés Ma-
nuel López obrador, quien ganaría el cargo en 2018 con amplia ventaja. 
Siendo la primera vez que candidatos independientes compitieron en 
las elecciones, su triunfo representó una victoria real y simbólica sobre 
el monopolio del sistema de partidos para integrar los poderes públi-
cos, sobre la influencia de los medios de comunicación como king-
makers, y del dinero para asegurar el triunfo mediante costosas campa-
ñas, con sumas no reportadas destinadas al clientelismo y a la compra 
y coacción del voto. 

Este fue sin duda un signo alentador de la democracia mexicana: los 
resultados electorales no fueron indiferentes al malestar ciudadano que 
se expresaba por diferentes vías, en las calles y en los medios de comu-
nicación. Pero ciertamente no fueron contundentes: el partido del pre-
sidente apenas perdió un par de puntos en comparación con la elección 
anterior; uno de los partidos más tramposos de los que se tenga memo-
ria, el Verde (PVEM), obtuvo el 6% de la votación; el Partido Nueva 

7. La dirigencia del PT interpuso un recurso ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación (TEPJF), el cual ordenó realizar una elección extraordinaria en el distrito 1 de 
Aguascalientes en diciembre del 2015. Los votos que obtuvo en esta elección fueron suficientes 
para que conservara el registro. Díaz Sandoval (en prensa). 
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Alianza (Panal) conservó su registro y el PT recuperó el suyo luego de 
una elección extraordinaria ordenada por el TEPJF. Los dos primeros 
colaboraron con el Partido Revolucionario Institucional (PRI) para al-
canzar mayorías en el Congreso al estilo de los partidos “paraestatales” 
del periodo autoritario.8 

La desatinada y desaseada administración del presidente Peña Nieto 
fue una pesada carga para el PRI en el 2018, a tal grado que por vez prime-
ra en su historia el partido postuló a un candidato que no era parte de sus 
filas (fue asumido como un “ciudadano” más). En estas condiciones, el 
sexenio de Enrique Peña Nieto pasará a la historia no como el sexenio del 
“gran reformador” de México, sino como el de la continuación incre-
mentada de la violencia, de la desaparición forzada de los 43 estudiantes 
normalistas de Ayotzinapa, de la violación creciente a los derechos hu-
manos, de la extensión de la corrupción y del imperio de la impunidad.

Del mismo modo que lo ocurrido en los comicios intermedios de 
2015, en los presidenciales de 2018 el malestar ciudadano tuvo expre-
sión institucional. El candidato de Morena, coaligado con el PT y el Par-
tido Encuentro Social (PES), López obrador, ganó la elección para la 
presidencia de la República con el 53% de la votación, una cifra impen-
sable en los tiempos de la democracia (desde 2000). Además, Morena 
obtuvo el mayor número de legisladores en ambas cámaras del Congre-
so de la Unión, con lo que cerraron el ciclo de gobierno dividido que 
venía desde 1997 y desplazaron a la anterior coalición gobernante 
(PRI, PVEM y Panal). Este trascendental cambio en la correlación de 
fuerzas en el país es notable por lo siguiente: es la tercera alternancia 
que se experimenta y ocurre en favor de una formación y liderazgos 
políticos que se asumen e identifican como de izquierda, a la par que el 
partido que representaba esa posición ideológica, el PRD, cayó a un 
lejano lugar de las preferencias electorales.

En conclusión: el malestar ciudadano sí tuvo impacto en 2015 y 2018 
en la formación de la representación política. Se comprobó que el foso 

8. Partidos que no representaban una oposición real al PRI, sino que lo eran nominalmente. 
Su existencia daba la impresión de pluralidad y legitimaba al autoritarismo.
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alrededor del castillo donde se asientan los poderes no es infranquea-
ble; que tiene sentido combinar las protestas con la participación elec-
toral, por más limitada que parezca. También se demostró que la de-
mocracia en su aspecto electoral se consolidó. No es un asunto menor 
la ausencia de una descalificación global a los procesos electorales fe-
derales recientes, como sucedió en 2006 y 2012 (este último año, con 
menor intensidad), aunque persiste en algunos actores políticos la cos-
tumbre de cuestionar los resultados cuando les son adversos. Sin em-
bargo, las impugnaciones a dichos procesos han sido puntuales y todas 
ellas se han resuelto por la vía jurisdiccional, en el marco institucional, 
sin presiones ni descalificaciones a las autoridades electorales; el dile-
ma que se presentó en las elecciones intermedias de 2015, “protestar o 
votar”, se resolvió con claridad en “protestar y votar”. 

Aunque los canales de representación política y social no están ro-
tos, sino que se comunican e influyen recíprocamente, es innegable que 
esa comunicación e influencia son insuficientes y se encuentran desfa-
sadas. Lo anterior pone de relieve dos temas: las limitaciones del sistema 
de partidos para representar adecuadamente los intereses y los cambios 
en las preferencias de los ciudadanos, así como la ausencia de agentes 
y mediaciones que puedan procesar y canalizar los conflictos sociales 
en el campo político-institucional y articulen con efectividad lo social 
con lo político. Para decirlo en breve: hay una carencia de agentes de 
intermediación entre las instituciones y la ciudadanía, agregada en múl-
tiples organizaciones con diferente grado de representatividad, y otra 
en organizaciones secuestradas por intereses diferentes a los de sus re-
presentados. Este es quizás uno de los desafíos más importantes que 
afectan la democratización del país: deshacerse de representantes ile-
gítimos que usurpan la voz y los intereses de los representados que son 
afiliados de manera forzosa a organizaciones que no les pertenecen. 

No es que los otros problemas que enunciamos sean de menor calibre 
o importen menos. Pero si no se restaura el vínculo y la comunicación 
fluida y en ambas direcciones, entre representantes y representados, 
entre ciudadanos organizados y autoridades democráticamente elec-
tas, disminuyen las posibilidades de solución de conflictos, de hacer 
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valer la ley, de castigar la corrupción y reducir la impunidad, de tomar deci-
siones vinculantes que sean benéficas para la generalidad de la pobla-
ción o al menos para la mayoría. En esas condiciones, cada parte seguirá 
por su cuenta: buen número de ciudadanos en las calles protestando, 
tratando de influir en los partidos; las autoridades en una “burbuja” de-
cisional, sin tomar en cuenta a los actores sociales y, como consecuen-
cia, aumentando su desprestigio, disminuyendo su legitimidad y capaci-
dad de acción. El alejamiento entre los intereses de los representantes y 
las demandas de los ciudadanos es uno de los mayores daños que pue-
de hacérsele a una democracia, porque deja de funcionar como un “go-
bierno del pueblo, por el pueblo y para el pueblo”, como dijera Lincoln 
en su célebre discurso en Gettysburg el 19 de noviembre de 1863, y se 
transforma en un gobierno de los partidos, por los políticos y para ellos 
y sus socios, y el sistema económico en un capitalismo de cuates y trá-
fico de influencias (crony capitalism). Las condiciones que permiten esa 
situación son la corrupción y la impunidad, que no dejan de erosionar 
las bases de la democracia y animan el surgimiento de discursos anti-
democráticos y antipolítica, de populismos de izquierda o de derecha. 

Recuérdese que, en nuestro pasado reciente, durante la transición des-
de el autoritarismo a la democracia realmente existente en México, las 
expectativas de triunfo de los partidos de oposición hacían creíbles las 
ofertas de cambio y representación de amplias franjas del electorado. 
La oposición gozaba de credibilidad y, en la medida en que se democra-
tizó el régimen, su acceso a distintas responsabilidades de gobierno 
generaba confianza en que sus propuestas programáticas tendrían efec-
tos positivos. Instaurada la democracia, fundamentalmente a partir de 
2000, con la primera alternancia en el poder ejecutivo federal, se agotó 
el beneficio de la duda del que gozó la oposición. La oposición ha go-
bernado y gobierna en distintos niveles nacionales y locales, en muchas 
ocasiones con resultados que oscilan entre malos y pésimos, y conduc-
tas públicas reprobables y sancionables por la ley, pero que quedan 
protegidas por un ambiente generalizado de corrupción e impunidad. 

De este modo, el desencanto ciudadano con los partidos políticos ha 
crecido, lo mismo que la desconfianza social, y la distancia entre go-
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bernantes y gobernados. El marcado repunte que ha tenido la política 
contenciosa en todo el país, al grado de que por primera vez en la his-
toria se registraron protestas en las capitales de todos los estados de la 
República, por el mismo tema, como ocurrió durante las Jornadas Glo-
bales por Ayotzinapa, revela con toda claridad las limitaciones y defi-
ciencias de la política institucional. El aumento de las protestas con 
demandas puntuales por el respeto a los derechos civiles y políticos es 
correlativo al deficiente funcionamiento de los canales formales de re-
presentación política. 

En suma, la representación política y social está enfrentando severas 
limitaciones que ponen en entredicho los avances institucionales que 
la democratización ha traído a nuestro país. Si bien el régimen político 
mexicano es democrático, presenta serias deficiencias. En este volu-
men nos concentramos en las correspondientes a la política institucional 
y a la política no institucional, a sus relaciones e interacciones, así como al 
papel que juegan formas de participación, representación e incidencia 
políticas que combinan acciones de grupos de presión estables y con-
solidados que se encuentran a caballo entre la política institucional y la 
no institucional.

Los resultados de los trabajos realizados en el marco del seminario 
se presentan en este volumen en cinco partes. En la primera, Acercamien-
tos conceptuales a la representación, se presenta una rigurosa y detallada 
discusión teórica y analítica sobre el concepto de representación. En La 
representación democrática: una interacción poliádica deliberativa, Fernando 
Castaños propone enriquecer nuestro entendimiento de la representa-
ción mediante la superación de una concepción diádica (representante-
representado) en favor de una poliádica que considere que un represen-
tante mantiene relaciones no sólo con sus representados, sino también 
con otros representantes, que éstos forman un conjunto, que los repre-
sentantes están sujetos al escrutinio de terceros facultados para juzgar 
sus actos sin ser ellos mismos representados, y que en su entorno ope-
ran una multitud de agentes, los interesados directos, público indife-
rente y terceros imparciales. Plantea que la representación constituye al 
representante y al representado, no existe el uno sin el otro, ni el uno 
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antes que el otro. Son simultáneos y co-constituyentes. Ese vínculo hace 
que los representados queden agrupados y que el representante que in-
teractúa con representantes de otros grupos forme otro conjunto. De 
ahí que la representación específica y la general sean consustanciales. 
De esta manera, la representación no debe entenderse como la acción 
de un representante, sino como la estructura global y el funcionamien-
to del sistema cuyos patrones emergen de las actividades de personas y 
grupos que son co-constituyentes de las relaciones poliádicas que esta-
blecen. Castaños pone especial atención en que los representantes ac-
túan por medio de la palabra, por lo que el proceder discursivo es una 
dimensión de la representación y el contenido deliberativo de esa di-
mensión es un rasgo de la democracia. 

Repensar la representación, reimaginar la democracia: claves analíticas y re-
flexiones sobre México, de Alejandro Monsiváis, tiene como objetivo con-
tribuir a repensar la representación política como una forma de anali-
zar críticamente los procesos de democratización toda vez que, dice, 
reflexionar acerca de los sentidos y posibilidades de la representación 
política es una forma de repensar y reimaginar la democracia. El argu-
mento central de Monsiváis es que la representación política no puede 
limitarse a la elección de representantes, sino que debe pensarse como 
un mecanismo permanente que hace posible que la conducción del po-
der público esté sujeto a las demandas e intereses de la ciudadanía. En 
ese sentido, existen numerosas relaciones representativas que cuentan 
con formas de autorización no electoral, a partir de la definición de 
campos sociales en marcos contextuales y situacionales determinados, 
y que incluso pueden tener una dimensión internacional y des-territo-
rializada. De ahí que sea importante identificar los campos sociales en 
los que se constituyen relaciones representativas que no pasan por la 
autorización electoral pero que contribuyen a que los gobernantes res-
pondan a los intereses y demandas de los ciudadanos. Desde esta pers-
pectiva, la representación no se circunscribe a las relaciones entre vo-
tantes, representantes electos y procesos de toma de decisiones, sino 
que incorpora otras formas de representación de grupos, valores, inte-
reses e identidades que se forman en distintos contextos y escalas. 
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En la segunda parte del libro se presentan trabajos orientados a ana-
lizar diferentes formas de acción colectiva y participación ciudadana en 
condiciones democráticas que dieron origen a los problemas de repre-
sentación que se discuten en los siguientes capítulos. En el capítulo ¿En 
qué momento se malogró la democratización de México?, Jorge Cadena-Roa 
plantea que la transición a la democracia en México fue gradual y pro-
longada, que fue un proceso desigual y combinado en el que se regis-
traron avances importantes a nivel nacional y subnacional, pero que en 
ambos niveles se conservaron lastres del pasado autoritario y han apa-
recido nuevos desafíos como consecuencia imprevista de la democrati-
zación y la globalización. No obstante que en varios momentos parecía 
que estaba bien encaminada, en algún punto del camino la democrati-
zación se malogró y aunque el resultado tiene rasgos sin duda demo-
cráticos, muestra carencias y dolencias incompatibles con una democra-
cia digna de ese nombre. La democratización parece haber beneficiado 
sobre todo a los partidos políticos que se han alejado de las demandas 
ciudadanas, que no agregan sus preferencias para convertirlas en polí-
ticas públicas, que compiten entre sí por puestos y presupuestos, que 
con frecuencia se descubre que son usadas para beneficio personal y de 
grupo. Para contestar la pregunta que motiva este capítulo se presenta 
un análisis de trayectoria que permite reconstruir desde una perspecti-
va procesual y relacional a los actores que promovieron la democratiza-
ción y a los que la resistieron, se opusieron a ella o han tratado de rever-
tirla. La pregunta enunciada tiene fines heurísticos. No se sostiene que 
la democratización se malogró en un momento determinado, sino que 
es considerada como un proceso continuo que avanza en algunos as-
pectos, mientras que en otros no hay cambios y en otros más se regis-
tran procesos de des-democratización. 

Miguel Armando López Leyva expone, en De “Si no pueden, renuncien” a 
“Estamos hasta la madre”: los síntomas sociales de la desafección política en Mé-
xico, algunas pistas de la insatisfacción con la democracia mexicana 
manifiesta en los últimos años en varios sectores sociales y que se ex-
presa en desafección política, la cual concentra tanto la creciente falta 
de interés en este ámbito, en su imagen y ejercicio, como la desconfian-
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za hacia las instituciones de la democracia. En algunos círculos de opi-
nión se considera que la democracia mexicana se encuentra estancada 
o resulta insuficiente porque no genera resultados para los ciudada-
nos. En esa dirección, este capítulo presenta algunas pistas sobre la 
desafección mediante la observación de tres protestas: la “otra campa-
ña” zapatista, en el contexto de los comicios presidenciales de 2006; el 
movimiento en pro del voto nulo, en el proceso electoral intermedio de 
2009, y el Movimiento por la Paz con Justicia y Dignidad, en 2011. No es 
coincidencia que al menos dos de estas protestas hayan quedado en-
marcadas en ciclos electorales; quizás su relevancia sea precisamente 
su aparición en esa coyuntura, es decir, que aprovecharon el mecanis-
mo más convencional que posee la democracia para hacer notar las ca-
rencias que la aquejan. A partir de estas protestas se considera en qué 
momento de nuestra democracia estamos. ¿Cuál ha sido el alcance de 
estas formas de acción colectiva? ¿Qué nos dicen de la trayectoria de 
desafección política? Más allá de las percepciones, en nuestra demo-
cracia ha habido episodios de acción colectiva que, con distintos agra-
vios y formas organizativas, han coincidido en un reclamo directo hacia 
los actores de la política institucional: los partidos y los gobiernos. Este 
capítulo propone una interpretación de los desafíos colectivos genera-
dos en la democracia mexicana como síntomas de desafección política.

La tercera sección, Las instituciones y la representación, analiza las ten-
siones entre las prácticas, y los actores y sistemas de representación. 
Fernando Barrientos se pregunta: ¿qué tan representativo es el sistema 
presidencial mexicano? ¿En qué medida las reformas a dicho sistema 
en el siglo xx fortalecieron la representación? Representatividad y régimen 
político: repensar el presidencialismo mexicano plantea que el proceso de de-
mocratización modificó aspectos formales del sistema presidencial y 
que la transición de un sistema de partido hegemónico a uno de parti-
dos de pluralismo moderado transformó su lógica de funcionamiento, 
sin que haya mejorado la representatividad. El presidencialismo como 
forma de gobierno se orienta a la gobernabilidad, privilegia mecanis-
mos de equilibrio del sistema sobre los de integración social y los me-
canismos de representación se trasladan a instituciones que mantienen 
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lógicas mayoritarias, dejando sin representación a grupos minorita-
rios. Las reformas políticas de la transición abrieron la brecha entre 
representantes y representados porque continúa el sistema mayoritario 
en la formación del poder ejecutivo y se mantiene la supremacía de este 
poder sobre los otros dos. El presidencialismo en México trató de su-
plir esta debilidad de la representación con controles autoritarios y pa-
ternalistas que no han evitado la desafección de los ciudadanos hacia el 
sistema en su conjunto. 

Khemvirg Puente describe cómo la transición a la democracia en 
México generó mayores niveles de competitividad electoral entre los 
partidos políticos, dando como resultado congresos plurales y en ocasio-
nes sin mayorías absolutas de ningún partido. En Dispositivos instituciona-
les para el control de la representación parlamentaria en México, señala que las 
cámaras del Congreso han pasado de una integración de mayoría abso-
luta del entonces partido hegemónico a una integración plural y multi-
partidista, sin mayorías dominantes. Esto ha representado un reto para 
ambas cámaras, cuyo diseño, organización y procedimientos respon-
dían a una lógica mayoritaria y casi unipartidista. A partir de 1999 se 
modificaron el marco normativo y las reglas informales para el proce-
samiento de las decisiones legislativas, así como la organización inter-
na del Congreso. Los nuevos reglamentos de ambas cámaras de 2010 y 
la aprobación de múltiples disposiciones normativas han construido 
un entramado institucional que por un lado busca institucionalizar la 
actividad parlamentaria, pero al mismo tiempo obstaculiza que los le-
gisladores, en tanto representantes populares, tengan capacidad de in-
fluir en la agenda legislativa. De esta manera, los partidos políticos son 
los actores relevantes del proceso representativo y los legisladores son 
marginales, acotando la posibilidad de representar a sus electores. 

En “De todas formas no pasa nada...” El diseño institucional contra las viola-
ciones graves a derechos humanos en México, 1995-2015, Silvia Inclán nos re-
cuerda que en este periodo se presentaron en México once casos de 
violaciones graves (por la participación del estado) a los derechos huma-
nos: Aguas Blancas, el caso de Lydia Cacho, Atenco, la APPo, la guarde-
ría ABC, Ayotzinapa, ocoyucan, Apatzingán, Iguala, Tanhuato y Tlatlaya. 
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Los primeros de ellos fueron atendidos por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (SCJN), que tuvo la facultad constitucional de investiga-
ción en violaciones graves de derechos humanos entre 1995-2011. Los 
siguientes lo fueron por la Comisión Nacional de los Derechos Huma-
nos (CNDH), a la que fue transferida dicha facultad en 2011. En ninguno 
de los casos en los que dichas instituciones investigaron y presentaron 
resultados se hizo justicia. Ambas instituciones cuentan con elementos 
de autorización propios de la representación democrática, pero care-
cen de mecanismos para que los resultados de sus investigaciones ten-
gan efectos judiciales y de impartición de justicia. Asimismo, la facul-
tad constitucional de investigación en violaciones graves de derechos 
humanos no prevé mecanismos de control ni de rendición de cuentas 
respecto del ejercicio de interés público en la protección y defensa de los 
derechos humanos. Ello contribuye a la sensación, ampliamente com-
partida en el país, de que en México las violaciones graves de derechos 
humanos, aunque estén plenamente comprobadas, quedan sin castigo, 
abonando a que la corrupción y la impunidad continúen sin cambios.

En el texto Los alcances de la crisis de representación de los partidos políticos 
en México, Sol Cárdenas y Francisco Reveles sostienen que, a pesar de que 
se insiste en hablar de la crisis de representación de los partidos políti-
cos, de que no disfrutan de la confianza ciudadana y de que los movi-
mientos sociales los estarían rebasando, siguen siendo los actores po-
líticos fundamentales de la democracia. No hay democracia sin partidos, 
tampoco partidos sin ciudadanos. Sólo si se considera esa relación de 
ida y vuelta, los partidos volverán a acreditarse en las democracias de 
nuestro tiempo, no sólo en la mexicana. Sin embargo, en México los 
partidos han colonizado otras áreas de la representación, por lo que se 
debe fomentar la representación de intereses por vías diferentes a los 
partidos y formas de autorización distintas a las electorales. De lo que 
se trata es de retraer a los partidos y ampliar la representación por vías 
no partidarias. Para lo primero, sugieren transparentar los ingresos de los 
partidos, aumentar su responsividad, facilitar y apoyar las candidaturas 
independientes en condiciones de equidad, erradicar el clientelismo; 
para lo segundo, proponen fortalecer a los organismos autónomos con 
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facultades de control, fiscalización, regulación y evaluación de los pode-
res constitucionales, fomentar mecanismos de democracia directa, como 
las consultas populares con carácter vinculante, entre otras medidas. 
En cualquier caso, señalan, se debe reconocer que los partidos políti-
cos no son los únicos ni los mejores representantes de los intereses de 
diversos grupos, por lo que se debe abrir espacio a formas de represen-
tación social no partidaria con autorización no electoral.

En su capítulo, Cristina Puga señala que la participación ciudadana 
no electoral es aceptada cada vez más como elemento imprescindible 
del ejercicio de la democracia. La autora dice, en Participación democrática: 
los límites del diseño institucional, que en documentos y pronunciamientos 
oficiales se ofrece impulsarla, sin precisar a qué se refiere el término y 
cómo se le dará cauce. En algunos casos parece que la participación se 
limita al ejercicio del voto y la canalización de demandas a través de los 
partidos políticos; en otras, se alude a formas de activismo político y a 
diversos mecanismos de participación que dan cauce a las demandas de 
una parte de la sociedad crecientemente interesada en incidir en los 
procesos de decisión y en la formulación de políticas: consultas e ini-
ciativas ciudadanas, cabildeo, mecanismos de contraloría social, for-
matos de gobernanza, entre otras. El capítulo examina varios de esos 
mecanismos de participación ciudadana que tendrían el propósito de 
acercar a representantes y representados y enriquecer los procesos de 
decisión pública. 

José del Tronco sostiene que la literatura especializada coincide en 
que los regímenes democráticos latinoamericanos han alcanzado cier-
ta madurez institucional, especialmente en las dimensiones electorales. 
Sin embargo, existe menos investigación en torno al funcionamiento 
de los regímenes políticos a nivel subnacional: poco sabemos acerca de 
la calidad de los procedimientos y condiciones por medio de los cuales 
se accede a los puestos de representación popular. Una radiografía de la 
poliarquía subnacional en México (2001-2012) presenta un análisis que tie-
ne como trasfondo el proceso de democratización a nivel federal. El 
autor sostiene que, en el caso mexicano, la alternancia en el poder fue 
un proceso desde la periferia hacia el centro, por lo que cabría esperar 
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que los niveles de democracia subnacional fueran significativamente 
mayores que en países federales como Argentina y Brasil, donde el pro-
ceso fue del centro a la periferia. Sin embargo, no es así. En México, los 
regímenes políticos subnacionales se ubican en una situación interme-
dia entre las hegemonías participativas y las oligarquías competitivas, 
con pocos casos cercanos a la poliarquía. 

La cuarta parte de este volumen, Vicios públicos e intereses privados en la 
representación, está dedicada al análisis de las relaciones entre represen-
tación política y social, y los poderes fácticos. En Los poderes fácticos me-
diáticos y la democracia mexicana, Ricardo Tirado muestra cómo, junto a la 
actividad legítima de actores que válidamente participan e inciden en 
los asuntos públicos, operan poderes fácticos que desafían por la vía de 
los hechos a las legítimas instituciones jurídico-políticas del Estado, e 
incluso las doblegan, trastocando principios fundamentales de la de-
mocracia. Luego de una discusión conceptual, el capítulo se centra en 
el análisis de los grupos de poder mediático que han contribuido a la 
precariedad del espacio público y distorsionado la competencia electo-
ral a fin de favorecer sus intereses y preferencias particulares, produ-
ciendo externalidades negativas para otros actores: les impiden crecer, 
les hacen sombra, los apabullan o los eliminan hasta convertirse en 
enormes obstáculos para la constitución de un espacio público demo-
crático. Plantea que es necesaria la disponibilidad de fuentes de infor-
mación alternativas e independientes para ejercer el derecho a interve-
nir en los asuntos públicos, pero que los poderes fácticos mediáticos 
no han permitido el desarrollo de diálogos informados, argumentados, 
para que con ellos se produzcan reflexiones, se fomente la deliberación 
pública y se mejore la representación social. 

Laura Montes de oca y Alberto Rojas analizan, en Representantes ciu-
dadanos e innovaciones institucionales frente al déficit democrático en México. El 
caso de los Consejos Consultivos para el Desarrollo Sustentable, el establecimiento 
de dichos Consejos, que son espacios de participación-representación 
ciudadana en el que sus integrantes son auto-propuestos y autorizados 
como representantes ciudadanos. Con los Consejos se busca democra-
tizar los procesos de toma de decisiones y corregir fallas de un sistema 
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político basado exclusiva o primordialmente en mecanismos de repre-
sentación electoral. Empero, los autores encuentran que el funciona-
miento de esos consejos dista mucho de corregir el déficit democrático 
porque emula, de manera ficticia, la composición de los cuerpos repre-
sentativos elegidos por procedimientos electorales, sub-representa a 
algunos sectores y sobre-representa a otros, no garantiza la rendición 
de cuentas, propicia que se representen intereses particularistas, que 
haya negociaciones entre consejeros y funcionarios, además de que se 
mantienen prácticas como el clientelismo, la jerarquización y la concen-
tración de poder. Para que la participación de ciudadanos con funciones 
representativas en esos consejos reduzca el déficit democrático tendría 
que revisarse su diseño institucional y evitar que los representantes ciu-
dadanos reproduzcan las practicas que critican a la autoridad.

Finalmente, Controles democráticos no-electorales, poder y violencia en Mé-
xico plantea que las formas de entender el poder público y los posibles 
controles democráticos del mismo deben considerar la existencia de 
poderes fácticos y criminales que no sólo colonizan ciertos espacios, 
actividades o instituciones acotados, de manera circunstancial y episó-
dica, sino que la violencia se ha convertido en la forma cotidiana de re-
solver los conflictos en amplios campos sociales y espacios geográfi-
cos. Para Ernesto Isunza, el crimen organizado y los actores que ejercen 
poder fáctico se engarzan con el Estado y la sociedad y se superponen a 
prácticas y estructuras de organización previas (étnicas, familiares, ba-
rriales, productivas). Este capítulo analiza las relaciones entre los dis-
positivos del gobierno representativo y de participación ciudadana, y 
organizaciones del poder fáctico y criminal a fin de comprender cómo 
se ha naturalizado la violencia y cómo es confrontada localmente. El 
autor concluye que la innovación democrática en esos campos sociales 
se convierte en una necesidad de sobrevivencia y deja de ser sólo un 
proyecto político-cultural que reivindica el Estado de derecho, la gene-
ralización de mecanismos de control democrático no electorales y la 
resignificación de lo público como valor civilizatorio central.

Los coordinadores cierran el volumen con unas Conclusiones tentativas 
sobre el malestar con la democracia mexicana. Se destacan algunos puntos 
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que ameritan mayor análisis, investigación empírica, debate y elabora-
ción de propuestas y que podrían abrir vetas para indagar con mayor 
profundidad ciertas dimensiones y problemas de la representación, 
tanto política como social, de pensar ambas en su vínculo e interrela-
ción, la manera como se articulan con otras dimensiones de las demo-
cracias realmente existentes y cómo se puede preservar la democracia y 
mejorar su calidad. 

Desde la perspectiva que hemos privilegiado aquí, que desde luego 
no es la única posible, el malestar con la representación social y política 
en México hace vulnerables y pone en riesgo los alcances de la democra-
cia misma. Pero esa situación no es de ninguna manera un “excepciona-
lismo” mexicano, sino que la vemos en diferente grado en otros países 
del mundo. La bifurcación que se abre, si no se mejora la representa-
ción social y política en el marco de la democracia mexicana, distribuye 
el devenir hacia ese par de variantes del autoritarismo: la antipolítica, 
que desacredita la política institucional, o el populismo, que polariza y ten-
sa a nombre del “pueblo”. Los demócratas deberían ocuparse de mejo-
rar y ampliar la representación social y política para evitar esa bifurca-
ción y acercar las condiciones en las que los representantes sean obligados 
a rendir cuentas (a que sean responsables de sus acciones y omisiones) 
y atender las demandas ciudadanas (a que sean responsivos). Si logra-
mos trasmitir esta sola idea y mostrar la importancia de preservar y for-
talecer las condiciones democráticas alcanzadas y, desde ahí, avanzar 
en la ampliación, profundización y mejora de la calidad de la democra-
cia mexicana, nos sentiremos satisfechos. Esperemos que así sea.
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Fernando Castaños

El desarrollo político y social de México dependerá mucho 

de cómo se ejerza la representación política.

Juan Martín Sánchez, Lo que el brillo electoral oculta (2007).

Es común ver a la representación como un vínculo entre dos partes, una 
representada y una representante. De este tipo de relaciones, quizá la 
más repetidamente invocada sea una de similitud: el representante es 
como el representado. Pero también se recurre con frecuencia a una de 
intercesión: el primero defiende los intereses del segundo.

En el mundo de la política, la importancia de esas relaciones diádi-
cas es mayúscula. Generalmente, un candidato a ocupar un cargo de 
representación aduce, de una manera u otra, que ya se parece o que ya 
aboga por los votantes, y que los comicios habrían de reconocerlo for-
malmente. 

Sin embargo, la representación puede verse también como una rela-
ción poliádica, entre un representante y otros representantes, u otros 
actores, como lo muestro en un estudio breve de cuatro mensajes de 
protesta emitidos en México entre 2008 y 20161, que incluyen dos cuyo 
contenido analiza Miguel Armando López Leyva (en este volumen). Por 

1. Los mensajes están citados en el anexo I de este capítulo y el estudio se encuentra en 
www.discurso.info (también www.discoursescience.info). 
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grosos sujetos a convenios internacionales en materia ambiental: una revi-
sión desde la perspectiva de la participación ciudadana (2019); Consejo Téc-
nico Consultivo Nacional para la Conservación y Aprovechamiento Sustentable 
de la Vida Silvestre: una revisión desde la perspectiva de la participación 
ciudadana (2019).

Ficticia_UNAM_ElmalestarImprenta.indd   486 26/08/19   1:32 p.m.



—————   487  —————

c o l a b o r a d o r e s

Ricardo Tirado. Doctor en Ciencias Políticas y Sociales por la 
UNAM. Investigador titular del IIS-UNAM; profesor del Posgrado 
en Ciencias Políticas y Sociales, UNAM. Es miembro del Sistema 
Nacional de Investigadores, Nivel I. Sus principales líneas de inves-
tigación son: empresarios, política y sociedad; acción colectiva; ac-
ción política de las elites. Entre sus últimos trabajos figuran “Javier 
Sicilia como celebridad trágica y los performances del Movimiento por 
la Paz con Justicia y Dignidad” (en dictamen) y “La política del sacri-
ficio: símbolos y mitos en el Movimiento por la Paz con Justicia y 
Dignidad de Javier Sicilia” (en prensa).

Ficticia_UNAM_ElmalestarImprenta.indd   487 26/08/19   1:32 p.m.



«El malestar con la representación en México»

Jorge Cadena-Roa / Miguel Armando López Leyva (coordinadores)

se terminó de imprimir el 09 de agosto de 2019

 en los talleres de El Errante Editor S.A de C.V. 

Privada Emiliano Zapata núm. 5947, Col. San Baltazar Campeche, 

Puebla, Puebla, cp. 72550.

Se tiraron 1000 ejemplares.

Ficticia_UNAM_ElmalestarImprenta.indd   488 26/08/19   1:32 p.m.




